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IL. id. de los años rMIOCIO.(45 a loa nos uilignos

Número 208 II,:

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

)roinulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en qu.e

erinina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
s,'stadolb.

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Je su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

-3obernador de la proyintia, por cuyo conducto se pasa-
:in a los editores de lornencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

f rimestre
Seis meses... 	 84
Un afro 	  1ä0

PAGOC3 C) 	 C) E L 	 T C) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los auuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute• Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino. al Notario que, en su caso, autorict
la subasta, los derechos qn e le correspondan y los suple
mentas que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importa total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre , 	 ä6
Seis mesaba .. 	 66
Un di10 	  120
\l ema ae uumero suelto
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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3..125

VIAS PECUARIAS
A los efectos de cuanto dispone el

artículo 18 del Reglap. ento de Vías
P2CUdtidS de 23 de- diciembre de
1944 se hace público, para general
conocimiento, que por el Iltmo. Sr.
Director General de Ganadería ha
sido a p robad6 el ex p ediente de Des-
linde parcial de la Vía Pecuaria exis-
lente en el termino municipal de Val-
se q uillo (Córdoba), cuya copia lite-
ral es como sigue:

• Visto el ex p ediente de cle.slinde
de la vía pecuaria • Segundo trozo
de Li Cañada del Dstanque• del tér-
mino municipal de Valsequillo (Cór-
dobs).

lksultando: Que con fecha 5 de
noriembre de 1952, el Sr. Inger iero

Jefe . del Servicio de Vías Pecuarias,
pro p uso, lo que fue aprobado por la
Superioridad, de que para realizar
las operaciones de deslinde de Li vía

'Pecuaria 'Segundo trozo de la Ca-
fia dddel Estanque. del termino mu-
mictpal de Valsequillo (Córdoba), cu-
ya clasificación fue aprobada por
.0, M. de 29 . de septiembre de 1952
fuera d esignado el Perito Agrícola
don luan Antonio Jiménez Barrejón:

Resultando: Que de tal acuerdo
e dió traslado al Ilmo. Sr. Goberna-

lor CHI de la p rovincia de Córdoba
anunc iándale la fecha del comienzo
de las operaciones de Deslinde y re-
mitiéndole la Circular para que fuera
Publ icada en el BOLETIN OFICIALd e la Provincia.

.Resultando: Que publicada la
Circular an unciando las operaciones
de Des linde, en el BOLETIN OFI-CIAL de la provincia de Cordoba.Presentó al mismo después de
l'unscurridOS los días de plazo . que
marca e ! vigente Reglamento, dSifi-
I en do a los mismos los re p resentan-
ts que en el Mismo ordena, levan-

tándose las actas correspondientes
y planos reglamentarios.

Resultado: Que terminadas las
operaciones de Deslinde fue remitido
el expediente al Ayuntamiento de
Valsequillo para exposición al pú
blico, y que pasados los días de pla-
zo reglamentario fue devuelto a
esta Dirección General con los in-
formes y única reclamación formula-
da, así corno con la relación de ins-
trucciones y papeletas de notificación
y relación de parcelas.

Resultando: Que con fecha 13 de
junio ppdo, se remitió este expediene
te a informe de la Asesoría jurídica
de este Ministerio.

Vistos: Los artículos 14-15-1p-17
18 y 27 del Vigente Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de dic I embre de
1944 y el Regla.-nento (7.teneral de
Procedimiento Administrativo de
Agricultura de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que las iustruc-
ciones en la vía pecuaria Segundo
trozo de Cañada del Estdnque, debe-
rán ser sancionadas, procediendcse
a incoar a los intrusos, el oportuno
expediente, de acuerdo con lo es-
tablecido en el arríenlo 33 del vi-
gente Reglamento de Vías Pecuarias
de 23 de diciembre de 1944.

Considerando: Que la reclama-
ción o escrito de descargo formula-
do por doña Griselda Aranda Serra-
no, deberá remitirse al momento en
que se le incoe el oportuno ex pedien-
te de instrucción, y aparte de ello no
merece ser tomado en consideración
ya que aunque su finca la haya ad
quirido a otras personas, estas, dis-
pusieron de bienes que no les per-
tenecí in por ser propiedad de Esta-
do. Como ya queda indicado ante-
riormente a este deslinde ha servido
de base la Clasificación aprobada
por Orden Mini s terial de 29 de sep-
tiembre de 1952, y en las Actas de
las Sesiones de la Comisión de Des-
linde quedan reflejados los límites
dz esta vía pecuaria.

Considerando: Que habiéndose
remitido este ex pediente a informe
de la Asesoria Jurídica, este Organis-

mo con fecha 17 de agosto corriente
lo emite en el sentido de que proce-
de aprobar dicho expediente de Des-
linde de la vía pecuaria 'Segundo
trozo de la Cañada dal Estanqu c .
del técnico municipal de Valsequillo
(Córdoba).

Esta Dirección General de acuer-
do con la propuesta del Servicio de
Vías Pecuarias; ha resuelto aprobar
el ex pediente de deslinde parcial de
la Vía Pecuaria • Segundo trozo de la
Cañada del Estanque. „ del termino
municipal de Valsequillo (Córdo9a).

O p ortunamente se iniciarán los_ex-
pedientes de venta de p arcelas e in-
trucciones, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 27-28-29-30 y
33 del Decreto de 23 de diciembre de
1944, por el que se a p rueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias'.

«Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos.—Dios guar-
de a V. E. muchos años;—Madrid
de agosto de 1953.—El Director Ge-
neral.— Firmado. — C. García Alon-
so.—Rubricado..

Córdoba, a 25 de agosto de 1953.
—El G l bernador Civil interino, Au-
relio Villalón Coeli°.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm.-3.001

El Alcalde de Luque, hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to Pleno, en sesión de 15 del actual,
un expediente de suplementos y ha-
bilaaciones de crédito por medio de
transferencia de unos a otros capitu-
los del Presupuesto ordinario de
Gastos del actual ejercicio, queda ex-
puesto al público en la Secietaría de
este Ayuntamiento, por término de
15 días hábiles, a efectos de recla-
maciones.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento conforme a lo dis-
puesto por el apartado 3.° del artícu-
lo 664 de la Ley de Pegimen Local.
- Luque, a 17 de agosto de 1953.—
Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 3.015
FOMENTO EXTRAOPDIN AR10.-CONTRIBLI-

CIONES ESRECIAL28

Formulados los repartos definiti-
vos de las acordadas imponerpor las
obras de mejora de pavimentación
de las calles Tundidores y Montema-
yor, se anuncia que se encuentran
expuestos al público, junto con los
antecedentes que los han producido,
en la Oficina de Fomento Extraordi-
nario y horas hábiles de oficina, por
término de quince dias, a contar del
siguiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, para que durante in-
dicado plazo puedan los interesados
examinar el expediente y en los ocho
días siguientes presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Córdoba, 18 de agosto de 1953,—.
El Alcelde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 3.114
Fomento Extraordinario

De conformidad con lo resuelto
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día primero
de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, convócase la contrata-
ción mediante concurso público para
la adquisición del material contra
incendios siguiente: un coche de
primer socorrc; dos coches auto-
bomba tanque; una escala comple-
tamente metálica de dieciocho a
veintidós metros de longitud; un as-
pirador para pozos y un moto bom-
ba sobre carro de ruedas de goma,
o en sustitución de todo el anterior
material, aquel otro, que se con-
sidere conveniente por los concur-
sanies teniendo en cuenta las carac-
terísticas de la Ciudad y su término
municipal y los elementos de esta
clase con que el Excmo. Ayunta-
miento cuenta en su Parque contra
incendios. Las características del
material antes relacionado constan
en el respectivo expediente. El tipo
máximo sobre el que ha de versar la
licitación es el de DOS MILLONES

Ministerio de Cultura 2024
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QUINIENTAS MIL PESETAS y la
entrega del material se verificará en
el plazo máximo de tres meses, a
partir de la fecha de formalización
del contrato.

El proyecto, presupuesto, pliegos
de condiciones y demas documentos
que integran el expediente, quedan
desde hoy de manifiesto en la Ofi-
cina de Fomento Extraordinario de
la Secretaría municipal, en donde
pueden examinarse en las horas de
Oficina por cuantas personas deseen
tomar parte en la licitación.

La garantía provisional para inte-
resarse en el concurso se fija en la
cantidad de SESENTA MIL PESE-
TAS, cuya garantía se convertirá
por el rematarle en definitiva, ele-
vándola a la suma de CIENTO
VEINTE MIL PESETAS. Estas ga-
rantías habrán de constituirse, según
disponen los artículos setenta y cin-
co y setenta y seis del Reglamento
de Contratación de las Corporacio-
nes locales, en metálico, en valores
públicos emitidos por el Estado Es-
pañol y el Banco de Crédito Local
de España o en créditos reconoci-
dos y liquidados por esta Corpora-
ción.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a continuación se inser-
ta y su entrega en pliegos cerrados
y lacrados—que deberán contener
además de la proposición, las me-
morias, informes, proyectos y los
documentos, que relacionados con
la propuesta estime conveniente
acompañar el licitador—en la forma
y con los requisitos que determinan
las reglas segunda y quinta del arti-
culo treinta y uno del Reglamento ya
citado, se verificará en unión del
resguardo de la garantía provisional,
de los documentos que acrediten
hallarse dados de alta en la Contri-
bución Industrial correspondiente y
de la declaración en la que el licita-
dor afirme bajo su responsabilidad
no encontrarse comprendido en nin-
guno de los casos de incompatibili-
dad ni incapacidad señalados en los
artículos 4.° y 5.° del Reglamento
tan citado, que se presentarán por
separado, en la Oficina de Fomento
Extraordinario de la Secretaría Mu-
nicipal durante el transcurso de no-
venta días hábiles, o sea hasta el an-
terior al en que haya de efecivarse
su apertura y en horas de diez a do-
ce.

La apertura de las plicas presenta-
das tendrá lugar ante mi Autoridad o
Concejal en quien delegue, en el Des-
pacho Oficial de la Alcaldíaoa las
doce horas del día posterior al en
que expire el plazo de los noventa
hábiles por que se anuncia esie con•
curso, a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto
en el . Boletín Oficial del Estado'.

A los efectos procedentes se hace
constar que han sido cumplidos los

requisitos señalados en los números
dos y tres del arlículo venticinco del
Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Córdoba, veinticuatro de agosto de
mil novecientos cincuenta y tres.—EI
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

MODELO
Don . — 	

vecino de 	
de. ...años de edad,
en la calle 	
número 	 de 	
enterado del expediente relativo a la
adquisición de material contra incena,
dios, se obliga y compromete a lle-
varlo a cabo con suieción al estudio
que acompaña en la suma de 	
pesetas, declarg ndo que acepta las

demás condiciones contenidas en los
pliegos que regulan este concurso.—
Fecha y firma.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.017

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Fernán-Nuñez hace sa-
ber:

• Que por el guarda rural de la Her-
mandad Sindical de esta localidad,
don Pedro Bernal DiaZ, cuando pres-
taba sus servicios en el pago de
' Olivares, sorprendió atada en un
olivo una vaca suiza, desconocida.
mediana de cuerpo, de unos cuatro
años aproximadamente, blanca, con
lunares negros, escasa de cuernos,
con una pinta en el ojo derecho, la
que hasta la fecha se ignora guié 1

pueda ser su dueño, a pesar de las
diligencias practicadas en tal sentido,
por cuyo motivo está constituida
en depósito en el dom i cilio de don
Fernando Luna Berra', José Antonio,
n°. 3, a disposición de quien acredite
ser su legítimo dueño

Lo que con arreglo al Reglamento
para la adrninistracion y régimen de
reses mostrencas se hace público por
un plazo de quince dias, bien enten-
dido que transcurrido éste sin presen-
tarse su dueño, se celebrará 11 corres-
pondie.nte subasta en la forma de
costumbre.

Fernan- Núñez, a 19 de agosto de
1953.—Ei Alcalde, Firma ilegible.

MONTORO

Ntárn. 3 033
Formado el Padrón sobrel Reco-

nocimiento Sinit ido del G Jnado Va-
cuno y Cabrío de raza t eLh2ra, para
el actual ejercicio, queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por término de diez días, a fin
de que p ueda ser examinado por
los interesados y deducir lis recla-
maciones u ob -3ervaci mes que con-
sideren oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro, 19 de agosto de 1953.—
A. Medina.

POSADAS

Núm. 3.034
El Alcalde de esta edil, hace eahod

Que el 9 del corriente mes, apare
cieron en la finca de este término
municipal, denominada .Los Menes-
trales• dos cerdos como de unos
cuatro k logramos de peso a p roxi-
madamenteycon un p iquete colorado
en la oreja izquierda, la p ersona que
se crea dueño de ellos, puede tx rso-
narse a efectuar la reclimación en
este Municipio dentro del término de
quince días hábiles, a partir del et-
guiente hábil& que tenga lugar la in-

serción del presente en el ESCLETIN
OFICIAL de la provincia, transcu-
rridos los cuales serán vendidos en
pública subasta. por pujas a la llana,
de conformidad con lo determinado
en el Reglamento de reses mostren-
cas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas, a 19 de Agosto de 1953.
—El Alcalde, Angel Uceda

SANTAELLA

Núm. 3.035
El Alcalde Presidente del Ilustre

Ayuntamiento de la villa de Santa-
ella (Córdoba)
Hago saber: Que aceptada en

principio por el pleno de esta Cor.
porción Municipal, un suplemento y
habil ración de créditos dentro del
presu p uesto ordinario del ejercicio
en curso, queda expuesto el expe-
diente al público en la S !cretaría de
e qe A y untamiento, por cl Plazo de
15 citas häblies, para que pueda ser
examinado por los interesados y pre-
senten las reclamaciones que esti-
men pertinentes, de acuerdo con lo
que preceplúa el artículo 655 de la
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que hago público en este pe-
riOdizo oficial para general conoci-
miento.

Santaella, a 19 de agosto de 1953.
—M. Aldo.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.051
Aprobado el Padrón del Impuesto

Municipal sobre tenencia y licencias
de perros p ara el ejercicio económi-
co de 1953, queda expuesto el mis-
mo por espacio de ocho días hát.iiles
en la Secretarír de este Ayuntamien-
to durante lis horas de oficina, para
que los co ibuyentes interesados en
dicho documento p uedan examinarlo
y formular las reclamaciones funda-
mentadas y por escrito que a su de-
recho hubiere lugar.

Lo que se hace p úblico para cono-
cimiento de los interesados a los
efectos reglamentados.

Almodóvar cl1/41 Río, a 22 de agosto
de 1953 —El Alcalde J. Rodríguez.

ESP1EL

Núm. 3 064
Don José del Pral y Pér. z de Coz-

rnán, Alcalde-Presidente eh I AVon•
la-miento de esta villa de Espiel
(Córdoba).
Hago saber: Que el Ayuntamiento

Pleno de mi p r e s idencia, en sesion
celebrada el día 14 de 1 as corri!ntes,
en relación con los conciertos esta-
blecidos para la cfeclividad
1 npuesio de Consumos de Lujo y Ar-
bdri . o con fines no fiscales del 10 por
100 sobre consumiciones y otros que
afecta al Gremio Fiscel de Host, L ría
y Similares y G -emir) Fiscal de Ultra-
marinos y Coloniales, ado p tó entre
otros, los signiates acuerdos:

'Primero. Los convenios en vigor
para h efectividad d .e refe-idos con-
ceptos im positivo e industriales de
que se trata, quedarán reseindi dos y
sin efecto alguno el dia 31 de diciem-
bre inmediato venidero.

Segando '. A partir del dia 1.° d e

enero próximo, todos los contribu.
yentes

e s   afecte
dell t é r 	 omunicipal

c ua lqu i era de

impuestos o arbitrios, vendr
gados a tributar por los si stemas ar.
dinarios y cumplir los req uisitos que

nanza fiscal respectiva.

en    

para su exacción establezca la orde.

Tercero. Sin peduieio de lo

re fän

än obli.

s i gnado, los industriales de cee se
trata podrán concertar tales obliga.
el:oca:11de ise tifiscalesy aindividualmente  p0r:
conducto del Gremio fiscal corres-

de elevarse al A y untamiento en un
plazo que terminará el día 30 de sep-
tiembre del presente año.

Lo que se hace público p ara g
ral conocimiento de los inieresac
los efectos prevenidos en los
tratos respectivos sobre rescisiá
los mismos.

Esp iel, 22 de agosto de 1953.
Alcalde, José del Real.

JUZGADO
FRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2.816
Don Antonio Poza M -)reno, Semi&

rio del Juzga lo Municipal de Irle.
go de Córdoba.

Doy fé: Q te en el juicio de fritas
núm. 266 953 del s año; seguido con-
Ira Amoví Fuentes Mérida, por cl

hecho de faltas contra la propiedad,
se ha dictado providencia con fe ha
de hoy declarando f reno la‘senlercia
recaide en dicho juicio; en la Citli SC

acuerda dar vista a citado penado de

la tasadói de costas que se inse ta-
ra despues, practicada en dicho jui.
CIO, por ié • mino de tres días, y que

se requiera a dicho penado para que
dentro di plaz de ocho días se prc.
sente voluntariamente ante este Juz

gado para cumplir en la cárdel
esta ciudad cinco días de arrest

que le fueron impuestos como peor
principal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procLderá a su detenc i ón.

Tasación de costas
Por derechos del S , . juez, Szi

tario y Fiscal en dich ) inicio Y
cución de sentencia, 23 00 gin

Por los derechos d:1 Agente 1
cid, 4'50 ptas.

Por reintegros del expedie
6 00 ptas.

Peritos, 8'00 ptas.
Total: 41 50 ptas.
Corresponde a satisfacer al conde.

nado Antonio Fuentes Mirida.
Y para que sirva de notificación

requerimiento en forma a dicho
nado cumpliendo lo mandado PO,
Sr. juez, expido la presente niira
inserción en el BOLETIN OrICI
de la provincia de Córdoba, Por'
conlrarse dicho penado en- ignora
paradero, con el V.° B • ° del 5r.
en Priego a 3 de Agosto de 1953
Antonio Roza Moreno. — V .° B.°;

Juez Municipal, Firma ilegible.
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